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tencia. anulándolas en parte. establecemos como sanción definitiva a
imponer al demandante la pérdida de tres días de remuneración por
la falta discipünaria considerada, todo ello sin imposición de costas
procesales.»

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 2S de abril de 1991.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan AJafCÓn Montoya.

Umo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de abril de 1991 por la que se dispone- el
cumplimiento de la sentencía dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, en el recurso contenCioso-
administrativo número 3611984. interpuesto contra este
Departamento por doña A/Mrtina Oria de Rueda Sal
guero.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 11 de octubre de 1988 por la entonces
Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de Madrid (hoy Sección Octa
va del Tribunal Superior de Justicia) en el recurso contencio:KHldmí
nistrativo número 36/1984, promovido por doña Albertina Orla de
~ueda Salguero, sobre petición de incoación de expediente disciplina
no por considerar la rccUITente ilegal la realización de análisis cbnicos
por el médico titular interino de Almoguera (Guadalajara), don Fran
cisco Laita Sino'cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fállamos: ~ debemos desestimar y ddsestimamos el recurso
contencloso-admmistrativo interpuesto por la ~resentación de doña
~IbertinaOrla de Rl;Ieda contra la resoll;lci~n dictada por la Secreta
na de Estado de Sanidad de fecha 30 de JuniO de 1983, resolviendo en
alzada la pronunciada por la Delegación Provincial de Sanidad de
Guadalajara en 10 de junio de 1982, por medio de la cual acordó de
clararse incompetente para resolver sobre los hechos denunciados
consistentes en, la recurrente, ilegal la realización de -análisis clínicos
p~r el médico de Almoguera (Guadalajara), don Francisco Laita
SID.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la parte actora recurso de apelación, el cual fue resuelto en fecha
de 15 de octubre de 1990 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el siguiente sentido:

«Fallamos: Primero: Debemos revocar y revocamos la sentencia
de la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo, de la Audiencia
Tenitorial de Madrid, de 11 de octubre de 1988 (recaida en el proce
so 792/1983), en cuanto se declaró incompetente para conocer de la
cuestión planteada. Segundo: Debemos, en lo demás, desestimar el re
curso de apelación interpuesto por doña Albertina Oria de Rueda
Salguero. Tercero: No hay lugar a imponer costas.»

Lo que comuDico a V. l. -
Madrid, 25 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Na·
cional en el recurso contencioso-administrativo número
57.SIO, interpuesto contra este Departamento por don
Augusto Burgueño Cela.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 23 de mayo de 1990 por la Sección
Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso--adminis
trativo número 57.510, promovido por don Augusto Burgueño Cela.
sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati·
va interpuesto por el Procurador don Saturnino Estévez Rodriguez en
nombre y representación de don Augusto Burgucno Cela. contr!1 la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la
misma, declaramos, que las resoluciones impugnadas son confonnes a
derecho sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 25 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Servi-

cios, Juan Alarcón Montoya. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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RESOLUClON de 4 de junio de i991. de ia Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número //352/1991, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Seccidn Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Miguel Santiago
Pérez Ocaña. recurso contencioso-administrativo número 1/352/1991,
contra el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre. por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprime el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada yel Patronato d~ Casas del Ejército del Aire y se
dictan nonnas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19. de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -

Madrid, 4 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

14577 RESOLUClON de 4 de junio de 1991. de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los i11!eresados en el recurso
contencioso--administrath'o mimero 1/399/1991. inter··:
puesto ante la Sala de lo Comencioso-Administratil'o del'
Tribunal Supremo (Sección Sexta). t

Ante la -Sala de lo Cont;ncioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don José Angc1 Pinedo
lIona, recurso contencioso-administrativo número 1/399/1991, contra
el Real Decrcto 1751/1990, de 20 de diciembre. por el-que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprime el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991). .

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el·
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. j

Madrid. 4 de junio de 1991.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes. '
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14578 RESOLUClON de 4 de junio de 1991. de la SubsecretarIa•.
por la que se emplaza a los intl'resados en el recurso
contencioso-administrati\'o numero 1/401/1991, inter
puesto ante la Sala de lo COll1encioso--Administrati1"O del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don Carlos Moreno
Barbero. recurso contencioso-administrativo número 1/401/1991. con
tra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre. por el que se crea
el· Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprime el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se 
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguie~tes a la publicación de la presente
Resolución. . i

Madrid. 4 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes. .


